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Invita Ichijuv a postularse al Consejo Estatal de la Juventud 2025-2027 

-La convocatoria está abierta hasta el 31 de julio para jóvenes de todo el estado 

El Instituto Chihuahuense de la Juventud (Ichijuv), invita a las y los jóvenes de entre 12 y 29 años a participar en la 

convocatoria para integrar el Consejo Estatal de la Juventud 2025-2027. 

La directora del Ichijuv, Fernanda Martínez Quintero, destacó que se trata de un mecanismo de participación ciudadana en 

el que serán seleccionados 30 jóvenes de todas las regiones del estado, sin importar el municipio donde residan. 

 “El objetivo es traducir las necesidades de las juventudes en cada municipio y concretarlas en propuestas reales para una 

política pública”, señaló. 

El Consejo trabajará a través de siete comisiones alineadas a la Agenda Estatal de Juventudes: Salud y Bienestar; Educación 

y Empleo; Inclusión Social; Medio Ambiente y Desarrollo Sostenible; Seguridad, Justicia y Derechos Humanos; Cultura y 

Recreación; y Participación Ciudadana. 

Los seleccionados participarán directamente en el diseño, implementación y evaluación de proyectos que impactan la vida 

de las juventudes chihuahuenses. 

Para postularse es necesario llenar el formulario disponible en http://bit.ly/CEJ25-27 y enviar la documentación solicitada, 

como identificación, currículum, acta de nacimiento, video de presentación, carta de recomendación o auto propuesta, entre 

otros requisitos. 

El periodo para postularse inició el 1 de julio y cerrará el 31 de julio a las 23:00 horas. La selección estará a cargo de un 

jurado calificador integrado por personas con trayectoria y reconocimiento. 

 


